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El que suscribe Abogado Salvador de la Cruz Rodríguez.dR§y • , 'nd-leaa1Municipal de

Guadalajara, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 primer párrafo del 

Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; someto a su consideración la 

presente Iniciativa de Decreto, con turno a comisión, que tiene por objeto conceder el 

uso gratuito y temporal del gimnasio existente en el inmueble de propiedad municipal 

ubicado en la calle Coronel Calderón número 436, colonia Centro, en Guadalajara, 

Jalisco, al personal educativo y estudiantes de la Secundaria Mixta número 53 "Laura 

Rosales Arreo la". De conformidad con la siguiente 

Exposición de motivos: 

Con fecha 3 de octubre del año en curso, se recibió en Secretaría Particular de la 

Presidencia Municipal de Guadalajara el oficio dirigido a la Presidente Municipal con 

atención al que suscribe, firmado por el Dr. Marco Antonio Mota Arias, Director de la 

Escuela Secundaria Mixta número 53 "Laura Rosales Arreola", entre otras personas. 

Mediante el cual solicitan que " .. . e/ Gimnasio Modesto Careaga Barrios se anexe 
como un espacio más de ... " dicho plantel educativo, argumentando en primer término 

que la secundaria " .. . carece de espacios adecuados para la práctica de cualquier 

deporte o actividad física ... ". 

Mediante oficio DP/INM/2132/2025, de fecha 17 de octubre de 2025, suscrito por el L. 

C. P. Juan Manuel !barra Bautista, en su carácter de Director de Patrimonio Municipal

del Gobierno de Guadalajara, refiere que después de realizar una búsqueda en el

Registro General de Bienes Inmuebles del acervo patrimonial municipal, se identificó

un bien inmueble denominado "Gimnasio Alcaráz", ubicado en la calle Angulo, en sus

cruces con las calles Coronel Calderón y Dr. Baeza Alzaga, mismo que efectivamente

forma parte del patrimonio municipal y que tiene conocimiento que actualmente se

encuentra en posesión de la Dirección de Educación Física y Deporte del Estado de

Jalisco.

Así mismo, en el oficio indicado en el párrafo que antecede, el Director de Patrimonio 

Municipal menciona que se encuentra pendiente de dictaminación en la Comisión 

edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, la solicitud formulada por el 

Secretario de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco, para que el inmueble 

Esta hoja forma parte de la Iniciativa de Decreto con turno a comisión, que tiene por objeto conceder el uso gratuito y temporal 
del gimnasio existente en el inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle Coronel Calderón número 436, colonia Centro, 
en Guadalajara, Jalisco, al personal educativo y estudiantes de la Secundaria Mixta número 53 "Laura Rosales Arreola". 



que nos ocupa le sea entregado en comodato a la Secretaría de Educación. Asunto 

al que le correspondió el número de turno 194/2024. 

Por lo antes escrito y tal y como se establece en el artículo 98 del Código de 

Gobierno del Municipio de Guadalajara, es que se propone que la presente iniciativa 

sea agregada a la que se le asignó el turno 194/2024, a fin de que el dictamen que en 

su caso se emita, corresponda a lo solicitado en ambas. 

Se agregan a esta iniciativa los documentos en ella citados, teniéndolos aquí por 

reproducidos en su totalidad en obvio de repeticiones, como si a la letra se 

insertasen. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 96, 108, 

fracciones I y 11; y 11 O, fracciones XI, arábigos 1 y 2, incisos a) y XVIII, arábigo 1, 

inciso a) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, propongo que este 

asunto sea turnado para su estudio y dictaminación a la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, por ser materia de su competencia. 

Para el caso de aprobarse el decreto municipal que se propone, deberá ser publicado 

en la Gaceta Municipal, según lo estipulado en el artículo 124, fracción I del Código 

de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

En mérito de lo antes expuesto y con fundamento tanto en lo dispuesto en los 

artículos previamente anotados, como en los numerales 88 y 92 del Código de 

Gobierno del Municipio de Guadalajara. Someto a la distinguida consideración de 

este Ayuntamiento en Pleno, los siguientes puntos de 

Decreto: 

Primero. El contrato de comodato que se suscriba con la Secretaría de Educación 

del Gobierno del Estado de Jalisco, respecto del inmueble ubicado en la calle Coronel 

Calderón número 436, colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco, debe contener la 

obligación a cargo de ésta como comodataria, para destinar el gimnasio existente en 

el predio cuya posesión y uso se le transfiere, exclusivamente para ser utilizado por el 

personal educativo y estudiantes de la Secundaria Mixta número 53 "Laura Rosales 

Arrecia". 

Esta hoja forma parte de la Iniciativa de Decreto con turno a comisión, que tiene por objeto conceder el uso gratuito y temporal 
del gimnasio existente en el inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle Coronel Calderón número 436, colonia Centro, 
en Guadalajara, Jalisco, al personal educativo y estudiantes de la Secundaria Mixta número 53 "Laura Rosales Arreola". 



Segundo. Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección de lo

Jurídico Consultivo, verifique los términos del convenio referido en el punto Primero 

de este Decreto, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio. 

Transitorios: 

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta-rvrunicipal de Guadalajara.

Segundo. El presente instrumento efltrará en vigor el día de su publicación.

Atentamente 
Salón de Sesiones del H. Ayuntaf iento de Guadalajara 

Guadalaj1/a Jalisco, a 13 do/n9viembre de 2025 
"2025, año de Guadalajara, toda y todos por una ciudad limpia" 

Abogado Salvador de la qruz Rodríguez Reyes 

/� Síndico Municipal
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Secretaría de Educación Jalisco 

ESCUELA SECUNDARIA MIXTA# 53 

"Laura Rosales Arreola" 
C.C.T. 14EES0137E

Ciclo Escolar 2025-2026 
/ 

Guadstsjsrs, Jalisco. Viernes 03 de octuÍ,� d'1'20ff ,,�, ),llf/' .,., �•:�
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LIC. SALVADOR OF. LA CRUZ RODR!GlJF.Z RF.YF.S 
Sindico del H. Ayuntamiento de Guadalajara 

El que suscribe Dr. Marco Antonio Mota Arias, director de la escuela Secundaria 

Mixta# 53, "Laura Rosales Arreola", con placer le saludo y aprovecho para hacer 

de su conocimiento la necesidad institucional de que el Gimnasio Modesto Careaga 

Barrios se anexe como un espacio más de nuestro edificio escolar. Dicho Gimnasio 

está ubicado en la calle Coronel Calderón # 436 de la Colonia Centro de este 

municipio, contiguo a nuestra institución. El motivo de la presente petición se debe 

a que nuestra escuela carece de espacios adecuados para la practica de cualquier 

deporte o actividad física en beneficio y desarrollo de nuestros estudiantes, ya que 

es un edifico patrimonio de la Secretarla de Cultura del Estado de Jalisco. A lo largo 

de los años nuestros estudiantes han carecido de un espacio digno para recibir una 

educación integral, ya que el factor deportivo, que es la base para el desarrollo de 

una vida sana mediante hábitos saludables de alimentación y para la prevención de 

las adicciones en nuestros estudiantes, no se ha podido ejercer de forma adecuada 

como es el derecho de todo niño y adolescente no obstante de contar con un 

espacio especifico para la actividad deportiva el cual esta subutilizado de forma 

reciente como oficinas y como bodega el af'\o pasado. 

Nuestra escuela trabaja dos turnos. El turno matutino cuenta con 15 grupos y un 

total de 579 estudiantes. El turno vespertino cuenta con 6 grupos y 206 para una 

población global de 785 alumnos y familias que podrian ser beneficiarios con su 

apoyo. 
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Secretaría de Educación Jalisco 

ESCUELA SECUNDARIA MIXTA# 53 

"Laura Rosales Arreola" 
C.C.T. 14EES0137E

Ciclo Escolar 2025-2026 

Gut1dt1lt1Jsrs, Jsllsco. Viernes 03 de octubre de 2025 

Es por eso, que la comunidad de padres de familia, la comunidad estudiantil y la 
dirección escolar nos atrevemos a alzar la voz para que este llamado sea atendido 
tomando como piedra angular e/ interés superior de la nlftez por encima de

cualquier otro, ya que la formación temprana en hábitos saludables, en valores, en 
la cultura de paz, en la prevención de las adicciones, en la formación de atletas 
empieza en esta etapa, y es aquí donde se sientan las bases de los buenos 
ciudadanos del futuro. 

Sin otro particular, agradezco la atención brindada a la presente y quedo a sus 
órdenes 1

. 

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno Infantil de 

Enfermedades Infeccionas " 

ATENTAMENTE 

' .  

Director

rias

Presidenta de Madres y Padres de Familia· Presidenta de Madres y Padres de Familia
del Turno Vesp

/
r ino

/ I 

del T�rnf jªWt¡B81acl6n de Madres
\f/f .. \ y Padre& de FamlUa.

, , . - ;•·,'-,�:X,,,,\I.}.�� M�TUTINO 
Sra. Rosa María Toséano

Presidente del Consejo Estudiantil del
Turno Matutino

l / · , . L l. , ..
José Eduardo Flores Ocaranza 

, . .,, 
,. •� ASOCMOlón de Madres 

I¡¡ ,� yP&drelde�¡tl 

"';' : 'U"' TURNO Vi • • :.:,..r- Sra. Mayela Paola Rodríguez Ramírez

Presidente del Consejo Estudiantil del
Turno Vespertino

Jordan Alejandro Carrizales Guzmán
1 Se anexa 1/stado de firmas de Madres, Padres y Tutores que respaldan la presente ,,_tlcldn. 
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Oficio: DP/INM/2132/2025 
Asunto: Se atiende petición . 

Síndico Municipal. 

PRESENTE. 

Por este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 231 del Código 
de Gobierno del Municipio de Guadalajara y artículo 9 del Reglamento de Patrimonio del 
Municipio de Guadalajara, en cumplimiento su oficio SIN/DPCHO/0621/2025, por el cual 
me solicita en relación al bien inmueble propiedad municipal denominado "GIMNASIO

Modesto Careaga Barrios", ubicado en la Calle Coronel Calderón 436, le informe si el 
mismo forma parte del patrimonio municipal y el estado legal en que se encuentra dicho 
inmueble. 

Por lo anterior, después de realizar una búsqueda en el Registro General de Bienes

Inmuebles del acervo patrimonial del Municipio de Guadalajara, se identificó un bien 
inmueble denominado "GIMNASIO ALCARAZ", ubicado en la Calle Angulo en sus cruces 
con las Calles Coronel Calderón y Dr. Baeza Alzaga, mismo que forma parte del patrimonio 
del Municipio de Guadalajara, asimismo, en lo relacionado a el estado legal en que se 
encuentra dicho inmueble, hago de su conocimiento que esta Dirección tiene 
conocimiento que se encuentra en posesión de la Dirección de Educación Física y Deporte 
del Estado de Jalisco, situación confirmada mediante verificación física del inmueble de 
fecha 16 de octubre del presente, por parte del personal de esta Dirección. 

Asimismo, se encuentra pendiente de dictaminar el turno 194/2024, respecto a la entrega 
en comodato del bien que nos ocupa al Gobierno del Estado de Jalisco con destino a la 
Secretaria de Educación Jalisco, remitiendo para su conocimiento copia simple del oficio 
DJCS/ECH/RDl/0965/2025, suscrito por el Maestro Enrique Cárdenas Huezo, Director de lo 
Jurídico Consultivo, en el que detalla particularidades inherentes al proceso de la solicitud 
del Comodato. 

Sin otro particular por el momento le reitero mi más atenta y distinguida consideración. 
ATENTAMENTE 

Guadalajara Jalisco a 17 de octubre de 2025. 
"2025, AÑO DE GUADALAJARA, TODAS V TODOS POR UNA CIUDAD LIMPIA" 
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, icenclado Juan Culo• Flor•• Mlramonte•·• '\, 
Secretarlo de1 �ducaclón .. 
:\I, ,tificar. Av. Prol9ngaclón Alcalde número 1351

l.,ol MlraflorH, Guadal■Jua, Jalisco
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EXPEDIENTE: RDl/3451 /2004 
OFICIO: DJCS/ECH/RDl/0985/2025
FOLIO: 012198 y 012679 
ASUNTO: Se de respuesta e oficio
0827 /1 /2029
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•m este conducto reciba un cordial saludo y con fundamento en el artlculo 169 del Código
dA Gobierno del Municipio de Guadalajara, le Informo que los dlaB 10 y 17 de junio ambos
rtPI af'lo 2025, se recibieron en le oflclella de partes de le Sindicatura Municipal, los oficios
11! irneros 2068/2005, signado por el Licenciado José Mahuel Romo Parra, Secretario
, ,�neral del Ayuntamiento de Guadalajara, quien remite los similares números
¡ 'M/SP/0904/2025, de fecha 03 de junio de 2025 en original, y los libelos 0627/1/2025.
()748/1/2023 y PM/SP/2312/2023; asimismo el oficio singado por el L.C.P. Juan Manuel
ttJ¡:ma Bautista, Director de Patrimonio, quien adjunta en copla simple los oficios antes
dec;critos, mediante los cuales se solicitó el comodato el predio ubicado en la calle
1 .orunel Calderón número 436, situado en la cabecera de manzana conformada por la
, ·onfluencie de les calles Coronel Calderón, Joaquln Angulo y Dr. Beeze Alzaga, zona 1
1 ;Antro, de esta ciudad de Guadelajara, Jalisco.

¡ ,, virtud de lo antes expuesto, y en respuesta a su oficio número 0627/1/2025, de fecha
.'f'i dA mayo del af\o 2025, mediante el cual le da seguimiento al diverso 0798/1/2023, de
tAcha 06 de septiembre del af\o 2023, por el cual usted le sollcltó al entonces Presidente
Municipal, LAE. Jesús Pablo Lemus Navarro, la entrega en COMODATO del predio
propiedad municipal, mismo que es utilizado como GIMNASIO, por los alumnos de la
'-,A< :undaria 53 Mixta "Laura Rosales Arrecia" y como oficinas de la Dirección de
1 •lucación Flsica. Inmueble antes eludido, el cual cuenta con una superficie aproximada
dP- 1.665.91 metros cuadrados.

f 11 ese sentido, le Informo que este Dirección se avocó a la Integración del expediente.
<.ollcitando los dictémenes a les dependencias que de acuerdo a sus facultades tienen
quA conocer de e&te asunto, y habiéndose reunido la documentación necesario, se remitió
;:i la Secretarla General del Ayuntamiento de Guadalejara, para que a su vez fuera
.-rnviado a la Comisión Edlllcle correspondiente, para su estudio, anélisis y dictaminación.
;:isignándosele el turno número 230/2023, concluyendo en el rechazo de la entrega del
t nrnodato a favor de le Secretarla de Educación Jalisco del predio materia de este asunto.
rne<.liante Dec:reto Municipal número O 87/01/12, aprobado en sesión extraordinaria de
fAchfl 23 de agosto del ano 2013 (sic), ya de acuerdo a la investigación hecha por el
1 irqa110 colegiado conocedor del asunto, el inmueble en alusión, formaba parte del
fideicomiso denominado "Ciudad Creativa Digital''.

1 11 virtud de lo anterior, se emitieron los oficios números OGJM/DJCS/RDl/0821/2024 y
OGJM/DJCS/RDl/1248/2024, dirigidos a la Dirección de Obras Públicas y a la Abogada
Celia Guadalupe Mondragón Rodrlguez; en el primero de ellos se solicitó la validación de
1;:, información proporcionada en el diverso C.C. 6113/2023, D.P.G. 630/2023, E.T.E.
237/2023, follo 004738, de fecha 24 de noviembre del af\o 2024, ya que esta Dirección
rAalizó una revisión del listado de inmuebles que se anexó el decreto municipal O
ff7 /01112. el cual creó el Fideicomiso denominado "Ciudad Creativa Dlgltal". y el predio
n1Rteria de este asunto no se menciona en el mismo, en virtud de lo anterior, en respuesta
!-e recibió el oficio número C.C. 1276/2024, O.P.G. 145/2024, E.T.E. 073/2024, folio
01269, de fecha 16 de abril del af\o 2024, y se informa que efectivamente la finca
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EXPEDIENTE: RDl/3451/2004 

OFICIO: DJCS/ECHIRDl/09H/202fi 

FOLIO: 012198 y 012679 

ASUNTO: Se da respuesta A ofirh• 
06271112025. 

marcada con el número 436, de la calle Coronel Calderón, ubicado en la cabecera d 

manzana conformada hor la confluencia de las calles Coronel Calderón, Joaquln Angulo v 
Dr. Baeza Alzaga, zona 1 Centro, no se encuentra dentro de la relación anexa al decrE1tn 
mwiicipal o 87/01/12, sin embargo forma parte del pollgono de Intervención del proyectti 

En el segundo, se solicitó la aclaración respecto a que, si el Inmueble en comeritr, 
formaba parte del listado anexo al decreto municipal O 87/01/12, por lo que mediantP
oficio número FCCD/DG/277/2024, de fecha 12 de agosto del ai'lo 2024, la Mira CeliR
Guadalupe Mondragón Rodrlguez, Directora General del Fideicomiso Maestro Ciudad 
Creativa Digital, Informó que dicho predio, no se encuentra dentro de los bienf!R 
inmuebles que se aportaron a dicho Fideicomiso, mediante escritura pública nun,1:w• 
17,433, pasada ante la fe del Licenciado Carlos Enrlgue Zuloaga, Notarlo Público numer, 1 
8 de Guadalajara, Jalisco. 

En virtud, de todo lo antes expuesto, mediante oficio numt=n,
DGJM/DJCS/RDl/2962/2024, de fecha 02 de septiembre del ario 2024, la Maestra lrm�
Guadalupe Márquez Sevilla, entonces Directora de lo Jurldico Consultivo, solicitó � l;-i 

Secretaria General de este Ayuntamiento, fuera enviado a la Comisión Edili .,;:.

correspondiente, para su estudio, anélisls y dictaminaclón el libelo antes citado. a efect, 1 
de que fuera reconsiderada la información y se emitiré un nuevo dictamen, por lo que sA 
le asignó el turno número 194/202•: es Importante sena!ar. aye a la fecha ºº---" tien� el
documento suscrito por el órgano colegiado correspondiente, aue resuelve el comogªtc1 

solicitado. el cual deberá de ser aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento� 

Sin otro particular, me despido de usted agradeciendo de antemano las atenciones que IH 
brinde a la presente. 

Atentamente 
"2025 ai\o de Guadal■Jar■, todas y todo■ por una ciudad limpia" 

Guadal■Jar■. J■llaco. al dla 25 de Junio de 2025 
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Mtro,eñ'rlque C41rden,r'Í uezo. 
Dlr•ttor de lo Jurldlc;ó Con■ultlvo 

/ 

CohiP.rno 11, 

Guad.alajara 

Olr11cdón t1• ¡., 
lutlt11co f onsultl•·<> 

'w•dh ,H,n 1 

e e: P Secretarla Partlcul■r de Pr-.1ld1ncl1 Munlclp1I d1 Gu1d1l1J1r1/ Respecto de sus oficios n,"n� 
PMISP/2312/2023 y PM/SP/0904/2025 

C r. p Secretarla General del Ayuntamiento/ Respecto de su oficio num 2068/2025 

C.t
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reccl6n de Patrimonio Munlclpal/ Respecto de su oficio núm. DPIINM/1173/2025. 

,�, ari�jtrn de Inmuebles. 
/ :Ófc/JL #'m 

/\ 



--




